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Resumen 
En nombre del estado de California, condado de Los 
Angeles y Chapin Hall Center for Children, estamos 
contratando hasta tres (3) consultores 
independientes por condado/tribu. Estos consultores 
expertos apoyarán el Plan de Mejora Continua de la 
Calidad (CQI, por sus siglas en inglés) de los Servicios 
de Prevención de California. Entre los consultores se 
incluirán personas con experiencia práctica en 
bienestar infantil, libertad condicional de menores, 
defensa comunitaria y comunidades tribales. 

Los consultores expertos desempeñarán una función de asesoramiento para fortalecer el 
sistema de prevención de California, promover la equidad racial y garantizar que las 
iniciativas de CQI se basen en las experiencias, fortalezas y necesidades reales de las 
comunidades a las que se presta servicio. Los consultores colaborarán con Chapin Hall, el 
Departamento de Servicios Sociales de California (CDSS, por sus siglas en inglés), los 
equipos de servicios de prevención del condado o tribales, otros consultores 
independientes y defensores de la comunidad. Juntos, aportarán su experiencia vivida al 
diseño, la implementación y la mejora de las actividades de CQI centradas en la 
prevención.  

Los candidatos seleccionados aportarán conocimientos de primera mano gracias a su 
experiencia y ayudarán a crear un cambio en el sistema. El objetivo es mantener unidas a 
las familias siempre que sea posible y reforzar los servicios para las familias involucradas 
en el bienestar infantil y la libertad condicional juvenil. Los consultores deben tener un 
fuerte compromiso con la mejora de los servicios de prevención a través de un trabajo de 
CQI centrado en la equidad y la inclusión, que dé prioridad a la voz de las personas más 
afectadas.  

Responsabilidades 
Los consultores expertos: 

• Completarán la capacitación inicial antes de participar en actividades del condado, 
tribales o regionales (2.5 horas, virtual).  

• Participarán en: 
o Hasta tres reuniones mensuales de CQI del condado/tribu (de hasta 90 

minutos cada una, virtuales o presenciales, según las preferencias de la 
tribu/condado);  

o Cuatro reuniones regionales trimestrales (de cuatro horas cada una, virtuales 
o presenciales, según la preferencia del condado/tribu); y  

o Sesiones de apoyo virtuales opcionales (2-4 al mes, 60 minutos cada una, 
virtuales).  

• Revisarán los materiales enviados antes y después de las reuniones (hasta 60 
minutos en total). 

¡Inscríbase en una 
sesión informativa 
para obtener más 
información sobre 
esta oportunidad! 
Utilice el código  
QR o vaya a 
tinyurl.com/ECInfoReg 
para inscribirse.  
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• Trabajarán con los equipos del condado/tribu para revisar los datos de prevención, 
identificar las prioridades de CQI y compartir recomendaciones centradas en la 
equidad basadas en la experiencia vivida.  

• Ayudarán a identificar barreras, apoyarán el aprendizaje entre pares y contribuirán a 
una cultura de inclusión, tutoría y confidencialidad.  

• Enviarán las facturas a través del sistema de Chapin Hall y mantendrán la capacidad 
de recibir pagos electrónicos (por ejemplo cuenta bancaria o Cash App).  

• Mantendrán la confidencialidad de la información cuando trabajen con socios 
estatales, tribales, del condado y de la comunidad. Mostrarán curiosidad, respeto y 
responsabilidad compartida para mejorar el sistema.  

Criterios de elegibilidad 
Para poder optar al puesto de consultor experto, los solicitantes deben: 

• Tener al menos 18 años en el momento de presentar la solicitud. 
• Tener experiencia vivida en bienestar infantil, libertad condicional, servicios 

comunitarios y/o estar afiliado a una tribu ubicada en California. 
• Tener un número de ID fiscal estadounidense/número de la Seguridad Social. 
• Tener una cuenta bancaria o Cash App®.  
• Completar la solicitud de consultor experto. 
• Ser seleccionado por el condado o tribu. 
• Seguir las políticas de la agencia del condado o tribal sobre antecedentes penales 

(por favor, consulte con el responsable del CPP). 
Se trata de funciones temporales basadas en la participación. Los consultores participarán 
como contratistas independientes y no prestarán servicios directos. No se requiere 
formación académica ni credenciales. Lo más importante es la experiencia de cada 
persona, su conexión con la comunidad y su compromiso con la mejora de los sistemas de 
prevención. 

Experiencia y otras calificaciones 

Los candidatos seleccionados: 
• Tendrán la capacidad de utilizar un sistema de calendario en línea. 
• Tendrán la capacidad de ver documentos electrónicamente.  
• Serán capaz de leer y comprender materiales escritos a un nivel de 8º grado (en su 

idioma principal). 
• Tendrán cierta experiencia con los sistemas de bienestar infantil, la libertad 

condicional, los servicios de prevención, la mejora continua de la calidad (CQI), el 
trabajo comunitario o el cambio de sistemas. 

• Tendrán conocimientos sobre las ideas y métodos de la CQI (o estarán dispuestos a 
aprender), especialmente en servicios sociales o bienestar infantil. 
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• Tendrán conocimientos sobre el Plan de Prevención de Cinco Años de California y 

estarán dispuestos a mantenerse al día con sus prioridades y cómo se está llevando 
a cabo. 

• Serán capaces de generar confianza y participar de manera significativa con la 
comunidad y los socios del sistema. 

• Serán capaces de utilizar lo que han aprendido de sus experiencias personales para 
ayudar a mejorar. 

• Tendrán buenas habilidades de comunicación y socialización. 
• Estarán comprometidos con la equidad, el liderazgo compartido y el trabajo 

significativo con los socios del condado, tribales y del estado. 
• Tendrán buen criterio a la hora de manejar información privada y comprender por 

qué es importante mantener la confidencialidad de la información en la 
planificación y el trabajo de CQI. 

Salario 
California se compromete a pagar a las personas con experiencia vivida a tarifas 
competitivas. Los consultores expertos recibirán $100 por hora por su trabajo en las 
actividades de CQI para la prevención. También se proporcionará una asignación de $200 
por asistir a cada una de las cuatro reuniones regionales de la Colaboración para la CQI en 
Prevención ($800 en total) si la tribu/condado decide participar. Cada consultor 
independiente contratado será responsable de pagar sus propios impuestos sobre la renta 
y recibirá un formulario 1099 para efectos fiscales. 

Las horas variarán en función de las actividades de CQI del condado o la tribu. Las horas 
no están garantizadas, pero la mayoría de los consultores expertos pueden esperar 
trabajar entre 6 y 10 horas al mes.  

Beneficios 
Como consultores independientes, no recibirán beneficios ni equipamiento.  

Accesibilidad 
Se ofrecen servicios de traducción e interpretación según las necesidades lingüísticas para 
ayudar con el proceso de solicitud, las reuniones, las capacitaciones y los materiales.  

Aviso sobre el impacto en los impuestos y los beneficios públicos  
Impuestos  
Chapin Hall no deducirá impuestos de sus pagos. Los consultores expertos deberán pagar 
impuestos sobre todo el dinero ganado. Los consultores expertos que ganen más de $600 
en un año calendario recibirán un formulario 1099 de Chapin Hall.  
Beneficios  
Cualquier dinero recibido mientras se desempeña como consultor experto se considera un 
ingreso. Estos ingresos podrían afectar los beneficios de asistencia pública. Los beneficios 
que podrían verse afectados incluyen CalFresh/Servicios de Alimentación y Nutrición, 
CalWORKs/TANF, Medi-Cal/Medicaid, manutención infantil y otros programas públicos. Si 
tiene alguna pregunta sobre los beneficios, los solicitantes deben hablar con el trabajador 
que maneja cada beneficio recibido.
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